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Dmo. Sr. Subsecretario.

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

bien di5poner que se cumpla en 8UB propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido tallo en el-Boletín Oficial del.E&taduo,

Lo qUf! u-asIado a V. L para su conocimiento y eft'ct.os.
Madrid, 18 de noviembre de 1992.-El Ministro de Industria, Comercio

y Turismo, P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oftci&l del Estado
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

En su virtud, este Minis~rio, de conformidad con ló establecido en
los artículos lHl de la ConstituC'ión, 17.2 de la Ley Orgánic.a 6;1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás. preceptos conCQrdantf's de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso--Admjnistrativa, ha tenido a bien di~

poner que se cumpla en sus propios términos la rt"fenda sentencia y &€

publique el aludido fallo en el .BoIHin Oficial del Estado-.

Lo que traslado a V. J. para su conocimienul y ef(>(>tos
Madrid, 18 de noviembre de 1992.-EI Ministro de Industria, Come-rl'io

y Turismo, P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estado
del 13 de junío), el Subst"Cl'rlario, Mariano Casado GonzáJez.

En el ~urso contencioso-administrativo numero 653/ 1992. interpuesto
por .Electra de VH'SgU, Sveiedad Anónima., contra resolución de ia DlJ't'C
ción General de la Energía, de 13 de octubre de 1987, desestimatoria del
.recurso de alzada interpuesto contra resolución de la Dírec<:íón Provincial
de CaRtabria de 11 de febrero de 1987, &Obre derechos de acometida,
St' ha dictado con ff'eha 3 de julio de 1992, por el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabna aentencia,cu)-a parte dispositiva e~ como sigue·

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recUI50
interpuesto por -Electra de Viesgo, Sociedad Anónima·, contra la Reso
lución dictada por la Direeción General de la Energia (Ministerio de Indus
tría y Energía) el día 13 de octubre de 1987, desestimatoria de! recurso
de alzada interpuesto a su vez contra la emitida por la Dirección Provincial
de! Departamento en Cantabri&, de 11 de febrero de 1987, sobre derecho
de acometida de suministro de enugía a un grupo de viviendas, locales
comerciales y gaJ'1\je6, en la calle de Santa Lucía, 6J, de Santander. Sin
costas. Así, por e5ta nuestra sentencia, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos._

27813 ORDEN"" 18"" """""""" "" 199Z por 14 ... se disponR
el cumplímiento de la~ dictada por el 'Iribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso corl.!en_

cioso-admif'li$trativu numero 653/1992, pramuvido por
·Electra de Vie:sgo, Socied.adAnániJnal.

C,.. '¡Uf t.rasJac" ;1 '; , P::\.'.1. ·~u (o)!1()umi¡'nto)" l"r'.~('lüs

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-EI Ministro de lndlliltria, Comercio
y Turismo, P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estado
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Cuado González.

lI1a de 14 de diciembre de 1990, por la que ae denegaba la petición del
actor relativa a utilización de explosivot para voladuras en la cantera
-El Sorbal"; uf como contra la de-8f'stimación presunta. por lIilencio &dmi
niatrativo, del ~BO de alzada fomulado contra la resolución de 22
de octubre de 1990 del mismo órgano províncíal, por 1& que lIe acuerda
1& par:a.Uz.ación inmediata de las labores de explotadón en la cit.ada mina,
debemos declarar y declararnos la nulidad de tales acws admiIústrativos,
por &er contrarios al orderuunientojuridico, sin que proceda hacer mención
expresa acerca de las co.'1W procesales causadas, al no haber méritos
para su imposición, Así, por esta nuestra eentencia, lo pronunciamos, man·
damos y finna.m08._

En su virtud, este Mirusterio, de confomídad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 611985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demú preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\'&, ha tenido a
bien disponer que 8(> cumpla en IIUS propi05 térmítl08 la referida sentl?ncia
y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado_.

Ilrno Sr. Subsecretario

ORDEN de 18 dt' nm'iembre de 1992 par la que se díspone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audimcia
Naciofial en el recurso CQ1Itetu-ioso-adm'inistratitJO numero
58.971, prof1MI'VidO porel ..Centro de /nspecci6n l'Asistem"ia
Ter.nica, SociRdad.A.nóni1lW".
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En el recurso t'Ontencioso-administrativo número 58.971, íntl!rJluesto
P'Jr d .C~nlíV dfc In~i'í.'cdóll y A."¡s(Oll\a Tecru, A. SOl'Jí.'dad Anonima·,
contra Orden de 27 de Julio dI:' 1988, de~stirnatoria del recurso de alzada
ink'rpu~to contra ReJ>olución de la Dirección General de la Energía de
29 de diciembre de lMi, sobre imposición dt" sanción, se ha dietadQ,
con fecha 26 de mayo de 1992, por la Audiencia Nacional, sentencia, cuya
parte disp0O'iitiva e'l ('orno sigue

.FalJa.mus: Que e¡¡timamos el recun;o contencio5o--admini~trati\'Ointer·
pue!lto por el -Centro de Inspección 'i Asistencia Tecnica, So<:iedad An{)'

mma-, contra la Resolución del Subsecretario de Industria y Energía, dic
tada por delegación, de 27 de julio de 1988, por la que se desestima el
.recur~o de alzada interpuesto contra la Resolución de la DireccJólI Genera..l
de la Energía, de 29 de dieil:mbre de 1987, por la que se impuso a La
recurrellte una multa df' 5.000.000 de pesetas; actos que dedaramos con
trarios a Derecho y anulamos, dejando sin efecto la sanción impuesta.
y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partRs
procesalel:O.

A,"í, por esta nuestra sentenda, lo pronunciamos. mandamos y fir
marnos.'

27812 ORDEN de 18 de noviembre de 1992 por la que se dispune
el cumplimiento de La 1Je1iU"nCia dictada por el TribunaJ
Supericr de Justicia de Cantnbl"Íl1 en tos re~ursos cmUe7J
cioso-administralit'os nUl'fl<t>ro "77;1991 JI acumukdo
número 81W1991, promot-'Ídos por don Enrique Quintana
.San Romár(.

En el recurso contencioso-admini."trativo número 477/1991 )" acumu
lado numero 881/1991, interpuesto por don Enrique Quintana San Román,
suc@didopordonArturoQuintana Palomera, contra denegación presunta
del recuno de al7.ada interpu~to contra re!'üludón de la Dirección Pro-
vincial de este Ministerio de fecha 14 de diciembre de 1990, sobre uWizadón
de explosivos para voladuras, y del reeUnlQ también de alzada interpuesto
contra la resolución de 22 dt> octubre- de 1990, sobre parali2.acíón de labores
de- 1& cantera .El Sorbal., con fecha 14 de mayo de 1992 Be ha dictado
por el Tribunal Superior de Justicia de- Cantabria sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue;

"F~08: Que estimando el recurso contencioso-adrnhúBtraüvo pro
movido por 1& Procuradora señora Escudero Alonso, en nombre y repre-
.entaciun de don Enrique- QlIintana San Román, sucedido por don Arturo
Quintana Palomera, en nombre de la comunidad hereditaria surgida al
fallecimiento del demandante, contra la denegación presunta, por sile~cio
adm1nisb'ativo, del recurso de alzada interpuesto frente a la resolución
de la Dírección Provincial en Cantabria del Ministerio de lndW!ltria y Ener-

En su virtud, este Ministerio, de confonnídad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 66/1985,
de 1 de julio. del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios térmítl06 la reft>rida 8(>ntencia
y 8(' publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado•.

Lo que traslado a \'.1 para su conocimiento y efecto.
Madrid, 18 de noviembre de 1992.- P, D. (Orden de 30 de mayo de

1991, _Boletín Oficial del Estado_ de 13 de junio), el SubSt"CTetario, Mariano
Casado González.

Dmo. Sr. Subsecretario.

27814 RESOLUClOX tÚ' 30 dR septitmtbre de 1992. del Registro
de la Propiedad Industria!, por la qu.e se di:,.pOtIe el cum
plimiento de la sentent"i.a dict.ad4 por elTribunai Superior
de Justicia de Madrid. declarada fiT"tTUf mi el recurso con
terlci06o-a.timinístrativo número M&!1989, promovido por
.N1U'1.l(l Gron Casino del Kursaal de San Sel>a.~tián, SOC'iR
dad ARÓnima--

En el re<'Ur&o contencioso--administrativo número 348/ 1989, interpuesto
anu la Audiencia Territorial de Madrid por _Nue'\'o Gran Casino del Kursaal
de San Sebastián, Sociedad Anónima-, contra resolución del Registro de


